
ORDENANZA Nº: 75
AÑO: 2009

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º.- Prohíbese dentro del ejido urbano de la ciudad de Las Varillas la

instalación y explotación de casinos y de los juegos denominados bingos, loterías,

slots machine, lotería electrónica, lechuzas, tragamonedas, vídeo póker e hípicas

electrónicas, así como cualquier otro tipo de juego de azar u otro que represente para

el participante un premio susceptible de apreciación pecuniaria, cualquiera fuera  su

naturaleza. Además queda prohibida la instalación y explotación de juegos  con

imágenes y contenidos obscenos, pornográficos o que afecten la moral y las buenas

costumbres; así como también la venta de boletos sport sobre carreras de caballos

que se disputen fuera de la ciudad.-

Artículo 2º.- Sólo estará permitida la organización de bingos no comerciales por parte

de instituciones oficiales o privadas que tuvieren destino de bien público y cuenten

con la autorización del organismo competente.-

Artículo 3º.- Se adhiere expresamente a las prohibiciones establecidas en la ley

represiva de los juegos de Azar y apuestas prohibidas, N° 6393 y sus modificatorias.-

Artículo 4º.- Exceptúanse de la prohibición  anterior las agencias instaladas en

jurisdicción de la Municipalidad de Las Varillas, que cuenten con la autorización

expresa de la Municipalidad de Las Varillas y la supervisión a través del órgano de

contralor provincial y/o nacional.-

Artículo 5º.- Comuníquese, dése al Registro Municipal, publíquese y archívese.-
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